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El estado de Nuevo León tiene todo listo para poner en marcha los juicios orales. En las instalaciones casi concluidas de los nuevos juzgados especiales, se han venido realizando simulacros de audiencias orales, como parte de la capacitación previa a la entrada en vigor de ese nuevo modelo de impartición de justicia que se introducirá a partir del 25 de noviembre del presente año. Funcionarios del poder judicial, la Procuraduría de Justicia y la Defensoría de Oficio han estado muy atentos para que se respete el cronograma previamente establecido y para que los jueces, fiscales y abogados particulares o de oficio conozcan el nuevo procedimiento judicial, que, por ahora, sólo será aplicado en caso de delitos culposos no graves.

La sede de los juzgados orales se ubica en la esquina de las calles Escobedo y 15 de Mayo, en el centro de la capital regiomontana. Cuenta con 3 salas de audiencias, cada una equipada con audio, 5 cámaras de video, pantalla, espacios exclusivos para el Juez, el Ministerio Público, el acusado, la defensa y 36 asientos para quienes quieran asistir a las audiencias, las cuales, al ser públicas, darán más transparencia al procedimiento judicial. La capacidad de los actuales juzgados especiales será suficiente para desahogar 800 expedientes de delitos culposos no graves que se radican al año. A razón de tres audiencias por semana, las tres salas tendrán capacidad para unas 50 audiencias semanales y unas 2 mil audiencias al año, de acuerdo con los cálculos realizados por el titular del Poder Judicial del estado, Genaro Muñoz Muñoz.
Además de las salas mencionadas, habrá otras en el Palacio de Justicia y en los municipios de San Pedro, San Nicolás, Guadalupe, Gadereyta, Linares, Doctor Arroyo, Cerralvo, Villaldama, Montemorelos, Galeana y China, los cuales son cabecera de distritos penales. Cabe recordar que el 9 de junio último el Congreso local aprobó las reformas pertinentes a la Ley Orgánica del Poder Judicial para introducir los juicios orales y el 19 del mes siguiente autorizó las modificaciones necesarias para tal efecto en los códigos Penal y de Procedimientos Penales de Nuevo León, primer estado que aplica el juicio oral o acusatorio 
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en la República Mexicana, hecho que lo sitúa a la cabeza de la postmodemidad frente a otras entidades federativas.
EL JUICIO ESCRITO O INQUISITORIO
Quien tome nota de esos cambios procesales en el estado de Nuevo León, tal vez no les dé mucha importancia. Podrá dárse1a, sin embargo, si toma en cuenta los antecedentes que preceden al juicio inquisitorio o escrito seguido en nuestros tribunales, cuya aplicación se remonta a los tiempos de la Inquisición. Con el fin de ilustras esos antecedentes, se presentan estas notas.

Inquirir es investigar. El Tribunal de la Santa Inquisición se creó en el año de 1204 por el papa Inocencio III, quien comisionó a un selecto grupo de eclesiásticos para que inquiriesen en la búsqueda de los miembros de la secta de los maniqueos y los entregaran a los jueces eclesiásticos y civiles a fin de que se les castigara. Ese grupo de eclesiásticos inquisidores se extendió al poco tiempo por Alemania, Italia, Francia, Inglaterra y, para 1232, penetró en  el reino de Aragón y se extendió a toda España en 1480.

De acuerdo con Carlos de Sigüenza, la inquisición se establece en Nueva España en agosto de 1570, pero ya con el nombre de Tribunal del Santo Oficio, puesto que el papa Pablo III había efectuado el cambio en 1542, gracias a las reformas sugeridas por el cardenal Juan Pedro Carafa, para que esa institución eclesiástica se ocupara más de la conservación de la ortodoxia en los ámbitos teológico-académicos que del combate a la herejía y la brujería, como 10 hizo su predecesora, la inquisición medieval.

La Iglesia novohispana estuvo subordinada a la autoridad de los monarcas españoles, dado que la Bula Papa1 de Alejandro VI les concedió todos los derechos y obligaciones sobre las nuevas tierras. La llegada de los nuevos colonizadores, en efecto, seguida de la cristianización tan masiva como superficial de la población indígena, había ocasionado la implantación de las estructuras religiosas de la metrópoli y la de los tribunales inquisidores. Conviene aclarar, al respecto, que después de la conquista militar (1521), hubo en Nueva España (México, Perú, Nueva Galicia, etc.) una inquisición monástica, pues los frailes inquisidores (en su mayoría dominicos) asumían los poderes episcopa1es (1522-1532). El papa había otorgado a los prelados religiosos facultades omnímodas (1521 y 1522), para que realizaran todas las funciones episcopa1es, excepto la ordenación, en ausencia de obispos o cuando la sede se encontrara a dos días de distancia. La inquisición monástica fue sustituida por la episcopal (1535-1571). Aunque al principio se consideró al indígena igual que a los peninsulares, responsables de sus actos y con la misma posibilidad de ser sancionados por la inquisición, el 30 de diciembre de 1571 se consideró que los indígenas dejarían de pertenecer al fuero inquisitorial y sólo dependerían del obispo en cuanto a la moral y a la fe. Con anterioridad a esa fecha, Carlos V había dado un decreto en octubre de 1538 en el que se eximía a los indios de todo juicio y tan solo los colonos europeos debían ser sometidos a su jurisdicción. Aún así, el año siguiente fue condenado el cacique de Texcoco, Carlos Chichimecatecuhtli, descendiente en línea directa de Nezahualcoyotl, por actos de idolatría y por incitar a los indios a rebelarse contra el dominio de los españoles. La condena impuesta por el arzobispo de México fue la de ser quemado en plaza pública el 30 de noviembre de 1539, motivo por el cual fue destituido éste el 22 de noviembre de 1540, por haber utilizado tan excesiva severidad en la sentencia. En la carta de destitución se expresaba que, por ser los indios muy nuevos en el cristianismo, "no se guarde con ellos el rigor del derecho" y "no se proceda contra ellos por la inquisición". En la recopilación de las Leyes de Indias se sancionó ese privilegio y se mantuvo en vigor a lo largo de todo el virreinato.

LOS PROCEDIMIENTOS

Los códigos aplicados en la Nueva España eran los mismos que se encontraban vigentes en España, entre otros: las Constituciones de Torquemada, las del Arzobispo de Granada y las de Diego de Deza, las de Fernando de Valdés. Posteriormente, el cardenal Inquisidor General y Presidente del real Consejo, don Diego de Espinosa, juzgó pertinente elaborar instrucciones complementarias que se adaptaran a las condiciones particulares de la Colonia.
Los monarcas españoles no controlaron a los inquisidores yeso ocasionó arbitrariedades y abuso de autoridad. La inquisición en México funcionó para el 20 por ciento de la población, compuesta por peninsulares, criollos, europeos en general, mestizos, africanos, mulatos y asiáticos. La única condición para que interviniera el Santo Oficio, era la de que el indiciado fuera cristiano y hubiese cometido delitos de herejía, brujería, idolatría, entre otros, o hubiera introducido en los dominios ultramarinos de España cualquier tipo de obras que atacaran la fe, la moral o las instituciones. Para este efecto, se expidieron en la metrópoli desde fines del siglo XV y principios del XVI disposiciones y normas que regulaban la impresión y el comercio de libros. Sin embargo, el interés de conocer obras humanísticas y protestantes llevó a los lectores a ingeniarse para obtener materiales considerados como prohibidos. Fue así como llegaron a manos de los novohispanos las obras de los humanistas del Renacimiento y luego las de la Ilustración y la Reforma luterana.
Para hacer frente a esa corriente de pensamiento, en la que se encontraban no pocas ideas contra la ortodoxia de la fe cristiana, la Iglesia utilizó las armas que el derecho canónico y sus tribunales le daban. El Concilio de Trento (1545-1563) limitó la circulación de los libros "sospechosos y perniciosos"; el Primer Concilio Provincial Mexicano (1555), en su capítulo LXXIV, insistió sobre el peligro que representaba la imprenta y la difusión de libros considerados dañinos. Para evitar el peligro de la difusión de ideas sospechosas de herejía, se exigió no imprimir ni publicar ninguna obra que antes no hubiera sido revisada por la Inquisición, so pena de excomunión y multa de 50 pesos para obras pías, sanciones que alcanzaban también a los importadores y vendedores de libros. El Segundo Concilio Provincial (1565) prohibió que los indios tuvieran biblias y sermonarios. El Tercer Concilio Provincial (1585) incorporó a sus documentos las mismas prohibiciones y el Index librorum Prohibitorum suministró el más completo catálogo de libros considerados herético s y de versiones no autorizadas de la Biblia, libros científicos heterodoxo s, obras sobre adivinaciones, sortilegios y magia.

Todas estas prohibiciones resultaron inútiles, pues en Nueva España circularon obras de Erasmo, biblias heterodoxas, Romero, P1utarco, Virgi1io, Cicerón, Ovidio, Marco Aurelio, así como obras de clásicos hispanos, como las de Jorge Manrique, Juan de Mena, Herrera, Graci1azo, Ercilla, Lope de Venga, Cervantes, y los dos Luises, de Granada y de León, entre muchas otras. A pesar de los esfuerzos de los inquisidores, nada se pudo hacer contra el interés de la sociedad novohispana, deseosa de conocimiento y cultura, como 10 mostraron las lecturas de nuestros próceres y de la misma Sor Juana Inés de la Cruz. ¿Cómo eran los procedimientos de impartición de justicia? Los inquisidores promulgaban órdenes solicitando que todo culpable de herejía se presentara por propia iniciativa. Podían abrirle causa a cualquier persona que consideraran sospechosa o que hubiera sido acusada en forma anónima. A quienes se presentaban voluntariamente y confesaban su delito se les imponían penas menores que a los que había que juzgar y condenar. Se concedía un mes de gracia para realizar esa confesión. El verdadero proceso comenzaba después. Se atribuye al papa Inocencio III el cambio del procedimiento oral al escrito en el año de 1216. Desde entonces se ha venido observando el principio: "10 que no está en las actas, es como si no existiera". Todo tiene que ser escrito: la comunicación de la acusación, el interrogatorio al imputado, las declaraciones de los testigos y peritos, 10 que hace muy largos los procesos judiciales, propicia la interpretación arbitraria de los secretarios de juzgado y prolonga de manera exagerada los juicios. 
VENTAJAS DEL JUICIO ORAL

Los más destacados seguidores de la Ilustración condenaron en forma unánime el procedimiento escrito, y propusieron el enjuiciamiento de tipo oral, entre ellos Beccaria, Voltaire, Filangieri, Romagnosi, Pagano y Bentham. El principio de oralidad, vinculado a la publicidad, inmediatez y transparencia del procedimiento, se consagró en la Revolución Francesa mediante decretos de 1789 y 1791. Fue abandonado por la codificación Napoleónica de 1808, la cual introdujo el procedimiento mixto que comprende la instrucción escrita y el juicio oral en una audiencia pública. Si alguien duda de las ventajas del juicio oral o acusatorio, con relación al inquisitorio o escrito, debería saber que según un estudio realizado por Naciones Unidas en 1988, el porcentaje de presos sin condena se ubicaba en 22.57% del total de la población recluida, en los países de nuestro continente donde se aplicaba el juicio oral y de 68.47 por ciento en los de juicio escrito. A estos se ha agregado en los últimos diez años una larga lista de por 10 menos 20 países latinoamericanos.

La Iglesia Católica no se ha querido quedar atrás en esta nueva tendencia, que no es una moda sino una necesidad inaplazable. Por ello, recomienda el procedimiento oral en el nuevo Código de Derecho Canónico (cánones 1656 a 1670), que tiene antecedentes en la constitución Saepe, de Clemente V. De esta manera, trata de responder al deseo común de una justicia segura, pero al propio tiempo rápida, cosa que ya había merecido la atención de Pablo VI en el motu proprio Causas matrimoniales. Así, frente al formalismo del procedimiento ordinario, que con su división en períodos, plazos, prórrogas, etc., dilataba, a veces con exceso, la administración de la justicia, el nuevo procedimiento implanta la concentración de actuaciones, 10 que ciertamente se adecua mejor con la oralidad, en la que la publicidad presta la mejor garantía. Al contencioso oral, por tanto, se presenta así bastante simplificado, manteniendo la sustancia del contradictorio, de la acción y de las excepciones.
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